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Holctm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las ieyes, ordene? y anuncios qu« hayan de in -
¿atañe en los BOLKTMES OVICIAI.KS se han de mandar 
e! Gafe Político respectivo, por CUYO conducto se pa-
eiráa á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PiBcio DE SDSCKicioi».—En esta capital, llevado á domicilio, iO re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
ñor un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETW, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de cartaal Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ua número smUc 10 cuartos. 

•' • 1 •- . ! i. 

AKV&UT&XCfA KDiTOtW. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepw las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de t i l 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 
i 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la He i na nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

IIKAI.F.S DECRETOS. 
(1 I 1' I K » i * ' 1 •* • i 

Habiendo llegado á esta corte el Ca
pitán General de la Armada don Francis
co Armero y Peñaranda, nombrado Mi
nistro de Marina, 

Vengo en disponer que don Luis Gon-
• .zalez Brabo, Ministro de la Gobernación 

cese en el desempeño interino de aquel 
cargp. I 

Dado en "alacio á 27 de setiembre de 
186-i. —Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Alaria Narvaez. 

Habiendo llegado á ésto corte el Ca
pitán General de la Armado don Francis
co Armero y Peñaranda, nombrado Mi
nistro do Marina, 

Vengo en disponer se encargue del 
despacho de dicho Ministerio. 

Dado en Palacio á 27 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Min.is-
tros, Ramón María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Alicante á don José Francés 
Alaiza, cesante de igual cargo en la de 
Guadalajara. 1 

Dado en Pklacio á 27 de setiembre de 
1804. -Fslá rubricado de la Real majio. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María-<Narvaóz. 

ti | 0 í i Ct It* 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á don Miguel Flores, Gobernador de 
la provincia de Gerona. 

Dado en Palacio á 27 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombraí Gobernador de la 
provincia de Gerona á don José Sánchez 
de Molina, Secretario del' Gobierno de U 
de Granada. 

Dado en Palacio a 27 de setiembre 
de 1844.—Está rubricadode la Uealma
no.—El Presidente del Consejo de Mínis-
Uos, Ramón María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de 
provincia de Valencia á don Celestino 
Mas y Abad, cesante de igual cargo en 
la de Málaga. 

Dado en Palacio á 27 de setiembre de 
1804.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

cia á los que las hayan obtenido por 
consecuencia de los acontecimientos 
que tuvieron lugar en aquel país en el 
mes de febrero de 1863. 

Art. 2.° Por el Tesoro público se 
devolverán las cantidades satisfechas 
en pago de estas concesiones, próvia la 
presentación do los documentos que 
acredite haberlas realizado. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales. 

Justicias, Gefes, Gobernadores y,demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera :cíase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutarla presente íey en 
todas sus partes. '11 

Palacio á treinta de junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—Yo la 
Reina.—El Ministro de Estado, Joaquín 
Francisco Pacheco. 

a.i di; S. m. que los que al llegar á la edad 
del retiro no hubiesen cumplido los dos 
años del último empleo no se les espida 
hasta que llogue este término, pasando 
ínterin los Gefesy Capitanes á la situa
ción de reemplazos y los Subalternos 
continuando en* el desempeño de sus 
destinos.» 

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 41 de agosto de 1864.—' 
El Subsecretario, Joaquín Jovellar.— 
Señor.. . . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

De acuerdí con mi 

Vengo E N 

haber que por 
da, á de 

Consejo de Mínis-

e, con el 'cesant Idcclaraij 
¡clasificación le correspon-

Joh Federico Arias Pardinas. Go
bernador de la] provincia de Banájoz! 

Dado en ¿alacio á. 27 de setietAbre 
de 1664.—El'Presideetc del CbnséW de 
Ministros, Ranjon María Na rva$ ; 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en ñora: rar Gobernador de la 
provincia de Valladolid á don Ángel Ma
ría Dacarrete, Oficial del Ministerio do 
la Gobernación. 

Dado en Palacioá 27 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Doña Isabel II, por la gracia de 

tfúmer» 43.—Circular. 

Excrao. Sr.: El Sr!. Ministro déla Guer 
ra dice hoy al Director general dé Caba
llería lo que sigue: 

«He dado cuenta ala Reina (que Dios 
guarde) de la instancia promovida por 
ü. Deogracias Guerra y Díaz, Capitán 
de caballería, en solicitud de qué se le 
anule el retiro que se le espidió por ha 
ber cumplido la edad reglamentaria, 1 
S. M., en vista de que los antecedentes 
y robustez del interesado le hacen 
acreedor á tal consideración, y confor
me con lo informado porV.E. y el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, ha 
tenido á bien ¡nvalidarle'.el retiro y que 
vuelva á tener ingreso en el arma del 
cargo de V. E. Conociendo al propio 
tiempo S. M. la necesidad que hay que 
lijar un término para que sean definitiva^ 
mente retirados los que llenando las 
prescripciones de las Reales órdenes 
de 8 de julio de 1865 y 5 de mayo último 
se les ba pennitido.ó permita en lo su» 
cesivo continuar en el servicio;activo, 
se ha dignado disponer que á los* que se 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO ÜE LA PROVINCIA DE MADRID» 

Sección «le Gobierno. —Sesociaio 
288. 

3 "-Número 

Los Alcaldes de esta protincia, Ins
pectores de vigilancia, guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, pro
cederán á la bnsca de una yegua, cerra
da, pelo rijo, con estrella en la frente, un 
poco pelado el gotlllo de haber trillado, 
de siete cuartas meno3 cuatro dedos, mar
cada con una V; cria un potro de buena 
alzada, pjlo como la madre, y también 
con estrella, lleva la papa hinchada, y? ha 
sido reventada á lanceta, y sangrada al la
do derecho; capturando las personas en 
cuyo poderse encuentren, dándome aviso. 

' Madrid 27 do setiembre de 1864.— 
El Gobernador, J. Gutiérrez de la Vega. 

D i o í y la Copstitucipndela Momarquia j hallen .en este cas tae les considere pro-
rosado el tiempo qqe han de continuar 
sirviendo, en cuatro años mas sobre las 
edades de 50, :>:>, 58 y 60 que á las dis
tintas categorías ¿atan señaladajs, si en 
este periodo no ascendieren .á otro 
empleo cuya edad de retiro forzoso fue
se mayor, quedando siempre subsisten
te lo dispuesto en la Real orden de 15 
de julio de 1865, /¿cuitando á los Di 

española Reina de la Españas. A todos 
los que las presentes vieren y o-nt.-m llo
ren, sabed: que las Cortes han decreta
do y| Nos sancionado lo siguiente. 

Artículo 1.° Se declaran libres de 
todo derecho, cscepto del de timbre, las 
Grandes Cruces, lasíde Comendador de 
núnajero, de Comendador ordinario y de 
Cabulero de las Ueales Ordenes de 

or. 11 

1 — 

Carlos III é Isabel la, Católica que, han rectores é Inspectores de las aranas pa-
conojedido y puedan Concederse en áde- j ra proponer p a i ^ ' ^ retiro dentrp dees-

' crean 
té 

les obligue á ello. Es asimismo la voluu 
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lanté por servicios ¡prestados comba- | le mismo plazo aquellos que Id crear 
tiendo la actual rebelión de Santo Do- ! conveniente, esponkndolasrazo*nesqu< 
mingo. £ s asímismolestensiva esta gra- ' 

Por el prosente.se cita y llama á .Vagel 
Pérez Camero, hijo de José y de María, 
soldado del batallón de Ingenieros del 
ejército de la Isla de duba, para que en 
el término de ocho días, se presente por 
si ó por medio de apoderado, ante la sec
ción de Gobierno del de esta provincia 
y negociado 3.°, para enterarle de un 
asuntó qué le interesa. 

Madrid 28 de setiembre de 1864,— 
El Gobernador, Gutiérrez d¿ la Vega, 

•eíinq r t ! ujj s*l* nP. i .o'-Üdíiü la 130»»» 

.Número 292. 

Los Alcaldes de esta provincia. Guar
dia civ|l. Inspectores de vigilancia y do
mas dependientes de mi aulorid.ui, pro
cedieran á la busca de un potro, rojo, de 
cuatro anos, estrellado, de unas G y lj2 
cuartas de alzada, bastante estrecnon y 
herrado de pies y manos. Otro castaño, 
de 5 á 6 años, de la misma alzada que 

http://prosente.se
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el anterior, bástanle fuerte, con pelos 
blancos en un costillar por efecto da la 
albarda, también herrado de pies y ma
nos. -Uno y otro cortada la crin del lu
gar que ocupa la collera; capturando 'as 
personas en cuyo poder sé encuentren. 

Madrid28 de setiembre de 1864— 
El Gobernador, Gutiérrez de la Vega. 

Númrro 291. 

En la tarde del 23 del actual, ha si
do hallada en la jurisdicción del pueblo 
de Chapinería, una baca. 

La persona que se crea con derecho 
á la misma, podrá pasar á recojerla del 
Alcalde de dicho pueblo, previa justifi
cación. 

Madrid 29 de setiembre de 1864.— 
El Gobernador, Gutiérrez de la Vega. 

Sección i!c Admin is t rac ión .—Negociado 5 . ° — 
Hacienda. 

En esle Gobierno de provincia so es
tá instruyendo espediente á instancia del 
Ayuntamiento de Serracines en solicitud 
de perdón de contribuciones por los da-
Qos causados en los sembrados por la 

. nube de piedra que descargó el #ft<9iüe¡ 
julio último. 

au: Y en cumplimiento:de lo qUB¡ae¡pre-} 
viene en el arl. 28 do la InsArucfiJwblJe 

- ;#0 de die.iefflbmode 4 8 M J fee;ilis(luesl<j 
^,3$ auirgrcje H Iweboj «fli^tio/ periódica 
..oficial para conocimiento d^^qpweWos 

de esta provincia j»ara.:que¡flspoogotíllq 
- qoese les ofrezca y parezca aoereftt'de 
_ peid'JIl q*)<' s<> pide. 

Madrid 28 de setiembre de. 1864.— 
El Gobernador, .1. Gutierre/ de la Vega 

Secretaria.—Negociado 2. —Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia de) 
que la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Paredes de Buitrágo, 
dolada con el sueldo anual de 400 reales, 
pagados üe los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
m a v o i e s de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe

ten temente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del termino de un mes, que empezará á 
contarse desde el diaque se publique por 
tercera vez el presenteánupqio en Va-
cela; en la inteligencia que será preferido 
el aspirante qué reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de 
octubre de 1855 y lieal orden de 21 de 
octubre de 1858.' 

Madrid 17 de setiembre de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

j QUINTA SECCIÓN. 

SESTA SECCIÓN, 

DISTRITO MILITAR DE C A S T I L L A LA .NUEVA. 

MES DE AGOSTO DE 1864.—FACTORÍA DE PROYISIOÍES DE MADRID. 

lit .ación de tas-compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gastos que las 
i ^ B M I é su!/e(°s de quienes se adquieren. que lasconcternen, diasfpmoi 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL Dfc HACIENDA P l > 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

El estanco de la villa de Becerril, 
partido administrativo del Escorial, se 
¿alia vacante por fallecimiento de la per
sona que lo desempeñaba; lo que se hace 
saber al público, á iin de que las perso
nas que lo p r e t e n d a n , presenten sus so
licitudes al Exorno, s e ñ o r Gobernador 
civil, dentro del termino de ocho días, á 
contar desde el en que se publique el 
presente anuncio en el Bolelin Oficial de 
esta provincia. 

Madrid 27 de setiembre de 1864.— 
José Fernandez deRiero. 
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donde se han hecho 
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ídem 
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ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Nombro* 

de los vendedores. 

Compra de harina. 

1). Manuel Bravo. . . 
Gerónimo Menendez. 
Manuel Bravo. . . 
Gerónimo Menendez. 
Manuel líravo. . . 
El mismo 
Hermenegildo Puente. 
Manuel Bravo. . . 
Gerónimo Menendez. . 
Isidoro Ternero. . . 
Gerónimo Menendez. . 
José Iglesias?"^••¿-•r 
Isidoro Ternero. . . 
llermeeegildo Puente. 
Gerónimo Menendez.. 
Felipe Rey. . . . 
Manuel Bravo. . . 
José Friol. 

I Jlamiei'Br"»™ 
El mismo. 

j Gerónimo Menendez. . 
Felipe Itev. . . • 

°,¡Hermenegildo Puente. 
Ger¡óoimo Menendez. . 
El mismo • 
Manuel Bravo. . • 
Marcos Cuellar. . . 
Gregorio Mortinez. . 
El mismo 
Isidoro Ternero. . . 
Gerónimo Menendez. 
Hermenegildo Puente. 
Isidoro Ternero. . . 

11 
12 
17 
19 
20 

I Ú 

. 23 
24, 
2o 
2o 
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30 
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Madrid. . . 
ídem 
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ídem 
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ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
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ídem 
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ídem 
ídem 
ídem 

utifuv el omfeiifri*»: >3 .ol 

Compra de cebada. 

D. Ignacio Navarro. . 
El mismo. . . . 
Manuel Martínez. . 
Pedro Alcaráz. 

La Compañía de los Doks 
D. Ignacio Navarro. . 

Pedro Aleará/.. 
El mismo. . . . 
Ignacio Navarro. . 
Pedro Alcaráz. 

La Compañía de los Doks 
ídem 
D. Ignacio Navarro. . 

Pedro Alcaráz. 

Compra de paja. 

José Garcia. . . 
Romualdo Hernando. 
Cayetano Rivero. . 
Tritón Criado. . . 
Ciríaco Escolar. . 
Leqn García. . . 
Miguel Sauz. . . 
Isidoro Granizo. . 
Ruperto Pardo. . 
Esteban Pérez. 
Eustaquio Montero. 
Trifon Criado.. . 
Sandalio Perdiguero. 
Miguel Sanz. . . 
Elias Rodríguez. . 
Erancisco Ajenjo., 
Trifon Criado. . . 
Nicasio Burgos. . 
Alejandro A. Gallo. 
Dioaísio i'ingarron. 
Celestino García. . 
jjuan Orgaz. . • 
Elias Rodríguez. . 
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10,56 
11.50 
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11,50 
10.36 
11.50 
41,30 
11.50 
11,30 
11,50 
11,50 
10 
11,30 
11.5-0 

Quintal**. 011 

31 50 526 34 
38 » 593 68 
48 50 548 05 
41 » 424 76 

141 25 1596 4? 
79 i» 818 44 
40 » 414 40 
45 75 494 37 
22 75 255 69 
26 25 271 95 

159 25 1575 52 
21 25 240 12 
23 50 265 55 
84 u 839! 16 
19 50 220 35 
74 u 847 50 
25 H 271 20 

155 25 1751 72 
105 M 1186 50 
429 l> 4847 70 

59 75 597 50 
156 75 1545 27 

19 75 223 47 
1.779 49.713 ~Ó6 

(Se concluirá ) 
• 



>'o habiéndose obtenido remate en 
las dos subaálaS verificada» simultánea
mente en esta Intendencia y Comisarías 
¿ e guerra respectivas-con objeto de cou-
jralar á precio üjo. durante un afio el 
suministro de pan y( pienso á jas fuerzas1 

¿el ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes en Toledo, Ocaña, Almagro 

' c Torrelaguna, se anuncia al público que 
¿I dia H < í e octubre próximo, á' las ho
ra., queá continuación se espresan-, ten
drán lugar nuevas licitaciones para con
tratar este-iseWteio por sistema misto, 
fljfitártdó'e para su celebración al plie
go general de condiciones, al que relali-
5o a cada Iwáiidatfi^^^lWTOWéuini-
fieslo en las oficinas arr^^sj^sSam\f\ 
¿loque para estos'casos previenen el 
Real decreto de 27 de febrero de ISo". 
é instrucción de 5 de junio siguiente; 
debiendo por último advertirse que para 
tomar parle en la' subasta deberán ha
berse depositada-las cantidades que se 
citan en el estado inserto á continuación. 

Madrid 20 de setiembre de f8#4. 
__KI Comisario do guerra SéMiario,; 
Nicolás de !a Cuesta. 
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dido y penden en grado de apelaciqfl„re 
niitkjos por el Juez de primera mslanci. 
del distrito,08 Palacio de esta capital, se-? 
guidos entre parles de la una los estra
dos del tribunal en nombre de don Joa
quín Dale, vecino de esta corle, y de la 
otra el Procurador don Juan Quintero y 
González, en nombre de los síodicos del 
concurso de don l.uis Mayo de la Puente 
sobre que se declare nulo un acuerdo de 
la junta de acreedores de 26 de julio de 
1862, en cuyos autos ha sido Ministro 
ponente el señor don Benito Serrana v 
Aliaga. 

Aceptando los fundamentos que con
tiene la sentencia apelada que el Juez de 
paz é interino de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, pro
nunció en 10 de noviembre último, 

Tallamos: que debemos comfirmar y 
continuamos con las costas de esta ins
tancia la mencionada sentencia en que se 
declara nulo el acuerdo de la junta cele
brada el día 26 de julio de 1862, en la 
parle que hace referencia á los créditos 
de don Joaquín Dale, v en su consecuen
cia se manda que los mismos y por la 
suma de 7000 reales vn., qutden reco
nocidos y como de legítimo abono; colo
cándose "en el lugar y grado que'les cor
responda ségun su clase. 

Asi lo pronunciamos mandamos y fir
mamos, debiendo publicarse esta senten
cia eto la Gacela de Madrid y en el Do-
Ir lin Oficial de esta provincia, además 
.1-1 - • - v. 

TáiiVlIfrenjdtóiaml'enlo civil .-francis
co de' los Uios.—Mauricio García.-r-liéni-
ló Serrano y Aliaga. 

Publicación.—Publicada la sentencia 
anterior por el señor don Benito Serrano 
y Aliaga, Ministro ponente en los autos 
celebrando audiencia pública la'sala se
gunda en 14 de setiembre de 1864, de 
que certifico. —Por habilitación, Santos 
Gancedo/ 

Es copia de la original á que mé re 
mito y de que certifico yo el infrascrito 

[escribano de Cámara habilitado de esta 
i Audiencia. Y para que conste y se iuser-
' le en la Gaceta de esta capital, firmo la 

presente en Madrid á 22 de setiembre de 
1 8 n . - S a n t o s Gancedo.—069. 

<HM! , £ D D B I 

DIRECCIÓN «¡KNKKAL DE AKTII.LKK1A. 

Se saca á pública licitación, según 
|o prevenido por Real orden de 25 d\ 
junio último, la adquisición de 15.000 
fusiles y carabinas de a industria parti
cular española, cuyos modelos y tablas 
de dimensiones pueden verse en la Di
cción general de Artillería, todos los 
días de oficina, desde las once de la ma
ltona á las tres de la tarde, según el 
pliego de condiciones que se publica es
tos dias en la Gaceta. El acto de la su
basta tendrá lugar en la indicada Direc
ción, el dia 5 de noviembre de este ano, 
* las dos de la tarde. 

Madrid 29 de setiembre de 1864.— 
Novaliches. 

•«•flua ¿i eb üib la siaüil uJ^iüneai oh 
• i i . 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES. 
" W ,Íh«íJj di.V.VTTTT- -<;Ím ; v t , - .1O:I |;i 

Audiencia territorial de Madrid. 

, Sentencia número 91.—En la villa y 
corte de Madrid 4 15 de setiembre (|e 
1864. 

Juzgado especial »ie Hacienda. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia especial de 
Hacienda, se cita, llama y emplaza por 
el présenle y término de 50 dias, al t e 
nedor de la lámina del 5 por 100 á pa
pel no negociab'e, número 17.555, de 
i07.910 reales y 52 maravedises, espe
dida en 1.° de enero de 1825, á favor de 
la fundación de don Juan de Cuella y 
San Pedro, para que la présenle en este 
Juzgado, plaza Mayor número 5, piso ter
cero, dentro dt dicho lérmino, bajo aper
cibimiento. 

Madrid 27 de setiembre de 186*.— 
Por mandado de S. S., Manuel María 
Cárdenas.—668. 

Juzgado de primera iri<taacia del partido de 
Alcatá de llenares. 

Sentencia.—En Ja ciudad d> Alcalá 
de llenares, á doce de setiembre de 1864: 
El señor don Nicolás de tlaedo. Juez de 

Sriroera instancia de ella y su partido, 
labiendo visto estos autos promovidos 

{>or Manuel Martínez Al bares, vecino de 
a villa de Driebes, sobre que se le de

clare pobre para litigar con Fernando 
Giménez, que lo es de Orusco. en los que 
se ha citado al Promotor fiscal y Admi
nistrador Subalterno de lientas Están ca
das. sin que haya comparecido el deman
dado, por cuya razón se lia seguido el 
juicio en rebeldía; 

u l . íK«íiuUawí*ique.;Maauel M{\tt*nei;A»l4 
bnrftSiiha; jusiificadodart» su! prueba,.qpel 
no tieoebienes, rentes.ni pensión» algu-; 
na . y que vive de un jornal: e w\> 1 

Considerando que se halla compren
dido en el número coarto r.el art. 18zde 
la ley de Enjuiciamiento civil: 

Visto lo que se dispone en dicho ar-
ticulo y enet \ l'.)0 de la misma ley, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre paira litigar con Fernando. Gimé
nez át mencionado Manuel Martínez Al-
bares. 

Publiquese es&i septenója éo el Bo-
letin&fictal de laprovinciaEAstío pro-, 
veo, i]:ando y firmo. —Nicolás dellaedo. 

Publicación.—Publicada la anterior 
senteflei^ por eU señor tton Nteolásde. 
llaedo, Jpez de primera instanciade está 
ciudad dé Alcalájde Henares y su parti
do, estando celebrando-Audiencia públi
ca hoy 12 de setiembre de 180V.—Gre
gorio A/aña. 

l^s-copia-4e4a ^Htlencia-que no es-
presa. Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado en auto de hoy, y para 
iéserlar en el Boletín Oficial de la pro
vincia, yo el infrascrito Escribanode^QÚ* 
nirodeest*ciudad dfc Alcalá de Hena
res, pongo la presente que signo y firmo 

( enclla á 20 de setiembre de 1864.— I 
i Gregorio Azana. 

rán pasar en esta corle al n í a d e . 'Ju^a-l", 
sito en la calle de Atnciiá, imhjfero.^jii-
so entresuelo, y^Lde la espresada ciu
dad de Bilbao. 

Madrid: 24 de setiembre de 1864.— 
El Escribano, Vicente Castañeda.—671. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Juigado de Guerja de Castilla la Nuevi*. 

En virtud de providencia del señor 
^udiíor de Guerra del mismo distrito, se 
socan á pública subasta, que se verificar 
rá en la Sala de Audiencia de dicho .luz-
gado y en la del de primera instancia de 
la ciudad de. Bilbao, el dia 50 de octubre 
próximo, á la una de su tarde, las lincas 
y censos siguientes: 

FINCAS. JR̂ > vn. 

Casería de Ituacoeche, si
ta en la ante iglesia de 
Abando, tasada en.. . 286.207 55 

IJ:;m de Usarte, Echevar
ría, en id. id. . . . 

Heredad del monte Guinea, 
en id. id.. . . . . 

Las casas de San Antonio 
con sus accesorios en la 

188.514,66 

10.658,67 

Í . - >• ofnijuVm l'jb 
.Alcaldii.constitucional de Belmoole de.Tajjp. 

Cnn aulor-zacion del .Excmo. sertor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
saca á pública subasta la reza de lefia 
del segundo tranzón de la dehesa de Val-
decav'auas. perteneciente á los propios 
fe este dislrit). v por el tipo de 8000 
reales, v para su remato se ba señalado 
el tjia 2.r) de octubre próximo viniente y 
sig^rent^s, en la casa consistorial, de do
ce á una de >u tarde, ante el señor Pre
sidente de la corporación y un empleado 
del ramo, con'arreglo á las Ordenanzas 
de Montes y disposiciones posteriores vi-

Senléff, y con estricta sujeción al pliego 
e condiciones que se halla de manifiesto 

en la secretaria. 
Lo que se anuncia al público llaman

do lidiadores. 
Belmonle de. Tajo 26 de setiembre de 

1864,-^-EI Alcalde constitucional, Mi
guel Diaz. 

. « S l J l l l ü J Ü B t ) D 1 0 « 0 0 ú*r..'> ' • l l O u»> 
idr«;)Íi'.íí • . OS - di '¿'tí :;!:>!/ 
.biibjJI buniil í .^yiij lA i í l - - . io8t s b 

Con autorización del Excmo. seflor 
Gobernador m i l de esta provincia, se 
sacan ó pública subasta los pastos ;de in
vierno del monte.de la dehesa de Valde-
cabauas, perteneciente á los propios de 
esk distrito, para 500.cabezas de gana
do lanar, y por él, tipo de 5500 rs.^ y pa
ra su remate se ba señalado el dia 25 de 

1 ociubre pióximo viniente, en las salas 
¡ consistoriales de esta villa, de diez áon-
ce de su maüana, ante el señor Presiden
te y un individuo del ramo, con arregloá 
las Ordenanzas de Montes y demás dis
posiciones vigentes, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto eo la secretaria de Ayunta
miento para inteligencia de los Yicila-
dores 

ribera de Olaveaga. 
te iglesia de Oeusto. . 107.980,65 

Tres porciones do terreno 
en el barrio de Berriz, 

Sunlo denominado de las 
lamieras , jurisdicción 

de la ante iglesia de 
Deusto 

Heredad de Evancho en la 
ante iglesia de id. . . 

Molino y caserío titulado 
Erróla Gaseascoa, en la 

ante, iglesia de Morga. . 
Caserío de Gorosarri P U E ? 

va y vieja, en U ante 
iglesia de Munguía., . 

Total. . . . 
i OBI *jlifVHÍi'¡ : i 'Ui 

V] &¡K>) 
- • 1 

2090 

2402. 

58.172 

102.645,53 

758.448*66 
1 

CENSOS. 

Sobre la casa del se
ñorío de Vizcaya. . 

Sobre la hacienda del 
marqués de Villanas 

Sobre la cofradía de 
mareantes de Le 
queltio. . . . . 

Sobre una casa en la 
carnecería vieja. . 

Rentas. Capitales. 

1920 64.000 

1500 

1800 

2190 

50.000 

I^ITLJ -
60.000 

Total, rs. vn. . 7410 

70.000 

244.000 

• Las personas que deseen enterarse" 
del pliego de condiciones y demás ante

cedentes que crea& necesarios; se servf-

Belmonle de Tajo 26 deseliembrede 
1864.—Ef Alcalde constitucional, Mi-

tr<!> rrrn*",-v)'»'-•' r.l ¡i!l 
| ilc*tdi» constitución»! de Mangiron. 

Se baila concluido y de manifiesUhen 
la Secretaría del Ayuntamiento por espa
cio de cuatro dias, el repartimiento de la 
contribución adicional del presente ano 
económico, á fin de que los contribuyen
tes se enteren de sus cuotas y reclamen 
agravio si le tuvieren. 

Mangiron 26 de setiembre dé 1864.— 
El Alcaide, Rafael Velasco. 

.olliioli 

V c a l d U cnustiiucion.il de AJr.&li de íl-juar*». 

Circular. 

No habiendo podido tener efecto la 
junta de representantes de este partido 
judicial por falta de asistencia á ella de 
la mayor parte de aquellos, á pesar de 
las circulares fechas de 19 de agosto úl
timo y 11 del corriente, encargo por úl
tima vez á los Ayuntamientos de dicho 
partido, verifiquen el nombramiento del 
representante que sin falta ni pretesWr a l 
guno, concurra ala que se ha de celebrar 
el día 9 del próximo mes de Octubre, en 
esta casa consistorial, á las diez de sd ma
ñana, adrirliéndose que lo avanzado del 
tiempo, y los asuntos tan apremiantes que 
son objeto de dicha reunión, y de que 
ya tienen conocimiento los espresadoi 
Ayuntamientos, bace indispensable cele
brar la junta á que se refiere esta circular 
con los representantes que á ella con-
cflrrao. ¡ u l i 9 ^ i>úiv7 ad 

http://monte.de
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Alcalá de llenares 26 de setiembre de 
1864.—Manuel Ibor. I - Ih ' 

El Ayuntamicnlo constitucional de 
Alcalá de Henares, competentemente au
torizado, ha acordado se anuncie en pú
blica subasta la ejecución de obras de 
ensanche del cementerio de dicha ciu
dad, y señalado para su remate el dia 
20 del próximo mes de octubre, á las 
doce de su mañana, en esta casa consis
torial. Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad dé 58.552 rs. en que han sido 
apreciadas dichas obras por el Arqui
tecto del distrito, no admitiéndose pro
posición por mayor precio y debiendo 
ser aquellas ejecutadas con estricta su-
gecion á los presupuestos y pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la secretaria de la Municipalidad. 

£1 contralista quedará obligado á dar 
terminadas las obras en el improroga-
ble término de tres meses. 

Las proposiciones para interesarse 
en la subasta deberán presentarse en 
pliegos cerrados en la primera media 
hora del remate, previa la consignación 

. en la Depositaría de fondos municipales 
del 10 por 100 de la cantidad á que as
ciende el presupuesto, ó presentando fia
dor abonado á juicio del Ayuntamiento, 
y arreglándose al siguiente modelo, pues 
en otro caso no serán admitidas. 

Alcalá de Henares 20 de setiembre 
de 1864.—£1 Alcalde, Manuel Ibarra. 

Tonvr . r f n : » r : l Mi c o i o n s n o j n n hcítjMSMi», 
Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 20 de 
setiembre del corriente afto y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en publica subasta de 
las obras de ensanche del cementerio de 
Alcalá de Henares, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas ton estricta sujeción á los es-

{>resadns requisitos y condiciones, por 
a cantidad de (Aquí la proposición 

que se baga, advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-

firese la cantidad, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponente á la 
ejecución de la obra). 

(Fecha y firma del proponenle). 

Alcaldía constitucional de Caraba Tu 

£n la Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa, se halla de 
manifiesto por término de cuatro dias, el 
repartimiento adicional al de inmuebles 

-"'íjollivo y ganadería del corriente aflo eco 
nómico, á fin de que en este tiempo los 
contribuyentes, puedan enterarse de él y 
reclamar de agravio si le hubiere, pues 
pasado no se les oirá, y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Carabaña* 25 de de setiembre de 1864. 
—El Alcolde contitucionaí, Juan Sñnchez 
Morillo. 

Celencia, «e sacan á pública' subasta los 
pastos de las dehesas de este'término, 
que con sus nombres y clase de ganados 
que las han de aprovechar, asi que el 
tipo señalado para hacer postura á cada 
una de ellas, á continuación se espresan: 

se celebre merézcala'superior aproba
ción. <* 

Colmenar Viejo 22 de setiembre de 
1864.—El Alcalde, Dionisio Salcedo.— 
Por su mandado, José María Saldíás de 
Lujan. 

Y para su remate se ha señalado el 
2i de octubre próximo, á las doce de 
su mañana en la sala consistorial, que 
se verificará con sujeción al art. 7 9 de 
la Ordenanza de montes. 

Lo que se anuncia al publico llaman 
do liciladores. 

Alcatdía conslitvcional de Orasco. 

El dia 24 de octubre próximo, á las 
doce de su mañana, subasta el Ayunta
miento de esta villa, en sus casas consis
toriales, con autorización del F.xcmo. se
ñor Gobernador de la provincia, los pas
tos de su dehesa carnicera, para disfru
tarlos con 250 cabezas de ganado la
nar desde l . °de noviembre próximo á 
51 de marzo de 1865; la cantidad en 
que se hallan tusados es la de 5000 rs. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la secretaría de dicho 
Ayuntamiento para los que gusten ente
rarse; también lo estará en el acto del 
remate. 

Orusco 25 de setiembre de 1804.— 
El Alcalde, FéUx Villalvilla. 

Alcaldía conslucional de Torrelaguna. 

Con la competente autorización del 
escelentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se sacan á pública subas-
la los pastos que puedan aprovecharse 
en el monte titulado Dehesa vieja, tér
mino de esta villa, por el precio,.tiempo 
y condiciones que constan del pliego que 
está de manifiesto en la escribanía del 
actuario para el que guste enterarse, 
hasta el dia de la subasta, que tendrá lu
gar el dia 50 del próximo mes de octu
bre á las doce del dia. en la casa consis
torial de esta villa. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los que gusten tomar parte en 
el remate. 

Torrelaguna á 18 (fe setiembre de 
1804.— El Alcalde presidente, Felipe 
Monlalban.—El Escribano de la subasta, 
Felipe Sanz. 

. 

^LüALUlAríJQHRBlilMlKNTO DE MAÍMU: . 

Madrid-» 6V setiembre de 1864 
Bl Alcalde interino; Duque de Tamamet, 

BOLSA DE MADRID. 

Gatiíaciondel 20 de setiembre de 1864, á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
ublicado 51-05 c . y 5 1 . 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica-
doi 46-46,55 á plazo48-50, fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 d e abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, 0 5 
publicado, 215-

ídem de á 2000 rs. , id., 97 p. 
Ídem de i .* de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. , 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

1000 rs : , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 18o2, de 
2000 rs. , id., 98-50 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

I CAMBIOS. 

Íesá 90 dias fecha, 49-50. 
á 8.jdias vista. 5-10, d. 

tARTE NO OFICIAL 

.KU. San Martin de Yaldei^lesias 20 de 
ibre de 1864.—José Fermosel y setiembre 

Mudarra. 

Alcaldía constiUiciuual de Pidte. 
En la villa de Pinto, se halla conclui-

,.: do y de manifiesto en la Secretaría del 
, Ayuntamiento constitucional de la misma, 

por término de cuairo dias, e\ reparti
miento de la contribución inmuebles, cul
tivo y ganadería correspondiente tal aDo 
económico aclual do 1864 á 1865, á fin 
de que puedan enleresar.-e de sus cuotas 
los contribuyentes comprendidos en él 
y reclamar de agravio, si le creyesen infe
rido; en la inteligencia, que pasado di-

, cho término no se oirá reclamación algu
na, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Pinto 26 de setiembre., de 1864 —El 
Alcalde constitucional, Manuel Zapatero. 

I O . » t : S 9 i q ¿ t olA«t¿ai]a¡Mi6o n w i i l j , v ! 
-abo dúu"x íi-ü'ii' ™¿.il - •J'üii.if.i 

atdia, constitucional de San Martin 
dcígíetiaR. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 

Con la competente autorización del 
escelentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se sacan á pública subas
ta los pastos que puedan aprovecharse 
en el tranzón titulado de los corrales del 
monte nombrado Dehesa de Valgallego, 
término municipal de esta villa, por el 
precio, tiempo y condiciones que cons
tan del pliego que está de manifiesto en 
la escribanía del actuario. 

La subasta tendrá lugar el domingo 
50 del próximo mes de octubre, á las do
ce del dia, en la casa consistorial de esta 
villa. Y'se hace saber para conocimien
to deios que gusten tomar parte en el 
remate. 
—Tcrrelaguna 18 de setiembre de 1864. 

El, Alcalde Presidente. Felipe Mon-
lalban.-—El Escribano de la subasta, Fe
lipe Sanz. 

ggAlcaidia constitucional de Colmenar Viejo. 

Se halla vacante la plaza de farma
céutico titular de esta villa, para el su
ministro de medicamentos á 102 fami
lias clasificadas cómo pobres, con la do 

Haéfon dé 1500 rs . anuales pagados del 
presupueste municipal. 

'Los aspirantes dirigirán sus solicilu-
1 des al señor Alcalde Presidente del Ayun 
1 (amiento, en el término de utí mes, con 

Mioan'flui I» ov onfrítm • up eb v olim 
De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios, munici
pales, la del mercado ile ¿faiu» y nota 
de precios de art ionios de consumo, re
sulta lo siguiente: 

i r 
Je & 4 

ladó'dcsde 1a inserción del presente en 
el Boleiin Oficial, pasado cuyo termino 

, •ÍJÍlíSf*8' <\-, -l**e tferifiaacá el nombramiento, que no 
En virtud de autorización de. su es- causará efecto basta que el contrato que 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 
jrfmVwfill f'.i (*b*J*»'ot<!.i:ii»í 

H .001 arrobas de trigo. 
2509 arroba» de harina de ni. 

14.710 arrobas de carbón. 
101 vacas, que componen V , .77t i 

libras de peso. ¡ !•• 
887 carneros, que hacen 1'5.8*5(1 1 

bras de id. ' l 
Jüfw .«-ílb-í/íiUMi! i , " 4 t i í ñ s i OM.TUt 
Precios de artículos ai ,.mr mayor, </ ¡h>r 

menor en el a ¡a de /toy. 

la acción 

una acción 

le vaca, de W £2Ü cuartos lírica. 
1 carnero, de 1 8 á ¿\- enárfos 

arróbi 

Carne de 
Ídem de! 

libra 
ídem de ternera, de 90 áJSp-'rs 

y de 40 á 46 cuartos libra, 
despojos'de cerdo;'de 1 7 h 20 cuartos 
l ocino anejo, de 85 á 8 rs. arroba 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra 
En canal ayer 79 y ! ¡2á8 l rs .ar . 
Lomo, de 58 á 40 cuartos libra 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y üe ¿6 1 P ° r 

a 56 cuartos libra.' K l Las personas 

A N U N C I O S . 
LOfe N U E V O S FENICIOS. 

2 g- Sociedad especial minera. 
En virtud de lo prevenidó-en el art. 21 

de la lev de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859 , han sido,requeridos con estt 
lecha poi* primera vez, para que en el tér
mino de quince ('.ios sali fagan al tesorero 
de dichalsociedtid don Pedro de E<:! avar-
ria, que! vive calle de ta Escalinata, nú
mero 2 5 } cu . i r to segundo, los dividendos 
q u e adeudan ios señores- accionistas que a 
continuación se espresaft, con mas los gas
tos á que den lugar. 

A don Manuel Carretero, por 
número {21, 4 8 0 rs. ~: 
*~ vofia Antonia Pinto, por 
480,rs. 1 

0 . Manuel "Calindo. por una acción, 
m «s. 

I). francisco Artolíl, por una idem, 
4 8 0 « . ¡ r • • 

" I). Ahtouio Linares, por una idem, 960 
reaté?. 

. D. Vitor Díaz, p w una idem , #60 
reales. 1 

D. Ignacio Martin, por dos idem, 960 
realas. \ 

D. Francisco de P. Romero, por dos 
idem, 9 6 0 r?. 

Ü. José de la Vega, por dos v tres cuar
tos, U20 rs. 

^T'ddri'Peílr^^rtíiá Aceña, porioac-
, cion.s 20.240 rs. 

Madrid 2 4 de setiembre de 1W4.-EI 
Vice-prfsidente, José A. de Baleucbana. 
lOO.cl - o »ioiaj%i;!piií. M .oiii067*(iinu| 

j-iJlfiq fl{i2>.wíii)i.r. 44fr*4*iüilnu> 
Teatro Real.—Conservaduría. 

- i.'"-in < . . •_: i las 
El dia 8 de octubre próximo y a 

doce de su matiana se sacan a puní ca 
¡ subasta en la conservaduría del Leairo 

lleal y bajo el tipo de 59.544 reales, tas 
r obras que deben hacerse en el mismo pa

ra la reforma v mejora de su alumbrauo 

que gusten enterarse 
acer-

Peraos de granos en el mercado de ho 
i del pliego de condiciones, pueden, acer-

ofi. \ carse 4 dicha dependencia, donde estar* 

Cebada ú?. 2o á 28 rs. fag. • 1 0 q 
Algarroba, á 5t) rs. id. 
Trigo vendido 14¿: fane^> 
Quedan por vender » 

Precio máximo... ?2 
dem mínimo 40 
Ídem medio, 47 .59 

de manifiesto basta el dia de ¡a subasta 
desde las diez tle la mañana a las (los u e 
la tarde. . . _ I I / H I A » < 

Madrid 28 de setiembre de 
El Conservador del Teatro Real. Andrés 
Coello,—TCííOV 

Lo que se anuncia al públrco para *ü Imp *¡* 
inteligencia. OfOdit 

V 


